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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 45/2025, de 5 de junio, sobre los ataques del lobo en el Territorio Histórico de Álava

La Comisión de Desarrollo Económico y Sostenibilidad de estas Juntas Generales de Álava 
en su reunión del día 5 de junio de 2025, aprobó la siguiente moción:

Moción 45/2025, de 5 de junio, sobre los ataques del lobo en el Territorio Histórico de Álava.

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a solicitar, en el plazo 
de tres meses, la actualización del importe de las indemnizaciones que reciben los ganaderos y 
ganaderas de Álava por los daños de la fauna silvestre para que dichas cuantías reflejen el valor 
real de los daños y perjuicios ocasionados. Además de establecer un compromiso firme para 
que el abono de estas indemnizaciones se realice en un plazo máximo de tres meses desde la 
notificación oficial de los daños, garantizando así la liquidez y la continuidad de las explota- 
ciones afectadas.

Vitoria-Gasteiz, 5 de junio de 2025

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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